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181
CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto 230/2014, de 9 de diciembre, por el que se autoriza la 

modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad Pública «Alokabide, S.A.».

El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, 
establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se 
infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los 
documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se 
corregirán por la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a instancia del 
órgano que haya ordenado la publicación del texto.

Advertidos errores de dicha índole en el texto del Decreto 230/2014, de 9 de diciembre, por el 
que se autoriza la modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad Pública «Alokabide, S.A.», 
publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 241, de 18 de diciembre de 2014, se procede a 
su corrección.

En la página 2014/5390 (2/3), en el artículo único, punto 1, letra i, en la publicación tanto en 
euskera como en castellano,

Donde dice:

«Dar soporte a la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en calidad de bene-
ficiaria o por cualquier medio admitido en derecho, y de acuerdo a lo que la normativa en vigor 
determine, en la realización de las actuaciones de intermediación, gestión y ejecución del derecho 
de adquisición preferente (vía derechos de tanteo y retracto) reconocido a favor de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en las transmisiones de viviendas de protección 
oficial, en los términos y condiciones de la Ley 7/1988, de 15 de abril, y normativa de desarrollo de 
la misma, en especial, el Decreto 103/1007, de 6 de mayo, así como cualquier otra normativa que 
se pueda dictar en sustitución o desarrollo de la existente sobre la materia.»

Debe decir:

«Dar soporte a la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en calidad de bene-
ficiaria o por cualquier medio admitido en derecho, y de acuerdo a lo que la normativa en vigor 
determine, en la realización de las actuaciones de intermediación, gestión y ejecución del derecho 
de adquisición preferente (vía derechos de tanteo y retracto) reconocido a favor de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en las transmisiones de viviendas de protección 
oficial, en los términos y condiciones de la Ley 7/1988, de 15 de abril, y normativa de desarrollo de 
la misma, en especial, el Decreto 103/1997, de 6 de mayo, así como cualquier otra normativa que 
se pueda dictar en sustitución o desarrollo de la existente sobre la materia.»


